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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

642 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 por la 
que se modifican las instrucciones técnicas 
complementarias MI-IF002. MI-IF004 y 
MI-IF009 del Reglamf?nto de Seguridad para 
Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 

El Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre. 
aprobó el Reglamento de Seguridad para Plantas e lns-

talaciones Frigoríficas y en su disposición adicional cuar
ta facultó al Ministerio de Industria y Energía para dictar 
las disposiciones y normas necesarias para el desarrollo 
de lo establecido en el mismo. 

Así por Orden de 24 de enero de 1978 se aprobaron 
las Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC); de 
dicho Reglamento. denominadas MI-IF. 

En el preámbulo de dicha Orden ·se prevé que las 
ITC han de ser objeto en el futuro de las revisiones que 
exija la necesidad de adaptarlas al desarrollo y evolución 
de la técnica. 

Los acuerdos internacionales adoptados en el Pro
tocolo de Montreal. los Reglamentos y Decisiones de 
la Unión Europea, prohíben la producción de clorofluo
rocarbonos (CFCs). a partir del 1 de enero de 1995 y 
limitan. y en algún caso prohíben determinados usos de 
hidroclorofluorocarbonos (HCFCs). 

Todo ello ha propiciado la aparición de nuevos refri
gerantes alternativos. cuyas características han sido 
debidamente contrastadas por los organismos interna
cionales. Para autorizar su uso se hace preciso la inclu
sión de los mismos en las correspondientes tablas de 
las ITCs, ya que éstas tienen carácter restringido y dében 
ser modificadas expresamente. -

En la elaboración de esta Orden se ha cumplido el 
trámite de consulta al Consejo, General de Consumidores 
y Usuarios y han sido oídos los sectores afectados. 

La presente disposición ha sido sometida al proce
dimiento de información en materia de normas y regla
mentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE. 
del Parlamento_ Europeo y del Consejo, de 22 de junio 
(Directiva por la que se codifica el procedimiento de 
notificación 83/189). así como en el Real Decre
to 1168/1995. de 7 de octubre. 

En su virtud. dispongo: 

Primero.-Se modifican lás Instrucciones Técnicas 
Complementarias MI-IF del Reglamento de Seguridad 
para Plantas e ·Instalaciones Frigoríficas en la forma que 
se indica a continuación: 

1. Instrucción Técnica Complementaria MJ..IF002. 

1. 1 Se amplía el Grupo Primero · •Refrigerantes de 
alta seguridad" de la tabla 1, sobre clasificación de los 
refrigerantes, con la inclusión de los que se indican a 
continuación: 

TABLAI 

Grupo Primero: Refrigerantes de alta seguridad 

Número de identif~eac:ión ..... Punlo de ebu-

del raftigerante Nombre qufmico Fórmuli qu(mica 
moJecular llición en -e 

a l.OtlbM 

R (1) 1.1.1.2-Tetrafluoroetano (R 134a). CH2FCF3 (58.7 %). 
(58. 7/39,2/2.1) 2 Cloro-1,1,1.2-Tetrafluoroetano (R 124). CHCIF-CF3 (39.2 %). 111.3 -23,1 

n-Butan!l (R. 600). CH,-{CH2Jo-CHa (2,1 %). 
R (1) Pentafluoroetano (R 125). CHF,-CF3 (46 %). 

-45 (46/50/4) Tetrafluoroetano (R 134a). CF,-CH2F (50%). 106,1 
lsobutano (R 600a). CH(CHabJ4 %). 

R ( 1) Pentafluoroetano (R 125). 
(86/5/9) Propano (R 290). 

Octafluoropropano (R 218). 

CHF2-CF3 (86 %). 
CH,-CH2-CH3 (5 %). 
CF3-CF,-CF3 (9 %). 

113.9 -54,6 

R413A Octofluoropropano (R 218). CF,-CF2-CF3 (9 %). 
(9/88/3) 1.1.1.2-Tetrafluoroetano (R 134a). CH2FCF3 (88 %). 103,96 -35,0 

lsobutano (R 600a). CH(CH3):i (3 %). 

C 1) Pendien.te de asignar denominación num'rica. 
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1.2 Se amplia el Grupo Primero •Refrigerántes de alta se11uridad•. de la tabla 11, sobre los efectos fisiológicos 
de los refrigerantes. con la inclusión de los siguientes que a cont1nua9ión se indican: 

TASLAII 
Efectos fisiológicos de los refrigerantes 

. 
N ...... --deidelllifica:·&n 

R (1) 
(58,7/39.2/2,1) 

1,1.1.2-Tetrafluoroetano (R 134a). 
2 Cloro-1.1.1.2-Tetrafluoroetano (R 
n-Butano (R 600). 

R (1) Pentafluoroetano (R 125). 
(46/50/4) Tetrafluoroetano (R 134a). 

lsobutano (R 600a). 

R (1) 
(86/5/9) 

Pentafluoroetano (R 125). 
Propano (R 290). 
Octalluoropropano (R 182). 

R413A Octofluoropropano (R 182). 
(9/88/3) 1.1.1,2-Tetrafluoroetano (R 134a). 

lsobutano (R 600s). · 
. 

( 1 ) Peridiente de asignar ctenotniMci6n limb66ce 1'1Um6rica. 
Lás lena de la columna -caracter'fllicalt lignifican: 

a) Aoltu....,.,_praducon- IOPC>rilar= · 

--
CH2F.CF3 (58,7 %). 

124). CHCIF-<:F~9,2 %). 
CH:MCH2 H3 (2. 1 %). 

CHF,.CF3 (46 %). 
CF..CH2F (50%). 
CH(CH3)3 (4 %). 

CHFrCF3 (86 %). 
CH,.cH,.cH3 (5 %). 
CF,.CF,.CF3 (9 %). 

CF,.CF,.CF~ (9 %). 
CH2F-<:F3 ( 8 %). 
CH(CH3)3 (3 %) . 

Porc.nta;. en volumen 
, de COhCAi'tbec:ión ...... 

........ ....... _ ... 
Inocuo 0- ...... .. ... ....... 30•80 ..... - ........ ..... ......... 

5' 10 5 

5' 10 5 

10' 10 5 

7.5' 20 5 

b) A oltuconc:enll8cionM-..,. diominución de lo copocidad de~ originonclooofac:o v po[~gro de asfucio. 

El nWnero de la columna~ lignifica: 

(2) Producen- de doscarnpooic:iÓ l6l<ico en pr-ICia do liorna. 

. 
Conocto- -- -

a.b (2) 

a.b (2) 

a,b (2) 

a.b (2) 

• Estos velares son los mfnimos que junto con la presencie de adrenalina en et torrente · sangufneo (como consecuencia de tenaión. nerviosismo o 
ansiedad}. puede ocasionar sensibilización cardiaca. · · · · · 

2. lnstrúcción Técnica Complementaria MHF004. 

Se amplia la tabla l. sobre carga máxima de refrigerante del grupo primero por equipo, utilizando sistemas de 
. refrigeración directos, con la inclusión de los que se indican a continuación: 

TABLAI 

• b 

R (1) 1. 1.1.2-Tetrafluoroetano (R 134a). 
(58. 7/39,2/2.1) 2 Cloro-1.1.1.2-Tetrafluoroetano (R 124). 

n-Butano (R 600). 

R (1) Pentafluoroetano (R 125). 
(46/50/4) Tetrafluoroetano (R 134a). 

lsobutano (R 600a). 

R (1) Pentafluoroetano (R 125). 
(86/5/9) Propano (R 290). 

Octafluoropropano (R 218). 

R413A Octofluoropropano (R 218). 
(9/88/3) · 1.1.1.2-Tetrafluoroetano (R 134a). 

lsobutano (R 600s). 

a- Oenomirltci61• timbóllca nurn6ric:a del refrigerante. 

b- Nombre qulmico -· dol --· e • Fórmula qulmico dol rwlrigoronto. · 
d- C..V• -.·.., ~--cúbiccdeaspac:iohabitablo. 
(1) -deaigrwdonorninoci6n--

• d 

CH2F-<:F3 (58,7 %). 
CHCIF-<:F3 (39,2 %). 
CH:r{CH2l2.CH3 (2. 1 %). 

0.49 

CH~F3 (46 %). 
CF H5F (50%). 
CH(CH3 3 (4 %). 

0,35 

CHF,.CF3 (86 %). 
0.49 CH,.CH,.CH3 (5 %). 

CF,.CF,.CF3 (9 %). 

CF,.cF,.CF3 (9 %). 
C~F-<:F• (88 %). . 0,42 
e CH.J. (3 %). 
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3. _, Instrucción TéCnica Complementaria MI-IF009 .. 
Se amplia la tabla ciue ·recoge el valor del factor f. 

para la determinación de la ~pacidad. mln!ma d.e eva
cuación de la. válvula de segundad, con la 1nclus1ón de 
los que se indican a continuación: ·· . . . ·~ - ... 

. . 
. . . . R(1) . . 
R 134a(58. 7%)+R 124(39"~2%)+R600(2. 1 %) . 414 

. R(l) . 
R125(46%)+R134a(50%)+R600a(4%) 414 

. · R (1) . 
R 125(86%)+R290(5%)+R218(9%) 730 - . ' ' 

. R413A 4.14 

(1) Poridiontedeuignordenom~noimbólic:e........,._' 

Segundo . ...ot.a presente Orden entrará en vigor el dla 
siguiente al de su publicación en el «B!)Ietln· Oficial del 

. E;stado». · · · · · . . "' · · 
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 

efectos. · · 
Madrid. 23 de diciembre de 1998. 

PIQU~ 1 CAMPS ., 
Exc'!'lo. Sr. Secretario de Esta~o de Industria y Energla. · 

e__-'-___:_ 

, ......... .. 
?·~:·- -\; . 

........ ------------------------
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